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Titulos y operaciones de 
credito. 

Concepto 

Documento necesario 
que presume la 
existencia de un 

derecho. 

Literal 
Derecho tal y como 

resulta del titulo. 

Personal 

Legítimo 
Certeza y seguridad 

juridica necesaria  para 
deternimar quien cobra. 

Patrimonial 

Autónomo 

Disfrutar en forma 
independiente el 

derecho incorporado en 
el titulo. 

Generalidades de los 

Títulos de Crédito 

El Endoso 

Ceder a favor de otro 
una letra de cambio u 

otro documento de 

crédito expedido a la 
orden. 

En propiedad. 

aquel que transmite la 
propiedad del título y 

todos los 

derechos a él inherentes. 

En 

garantía. 

cuando se entregan 
títulos de 

crédito como respaldo 
de un adeudo. 

al 

portador. 

produce los efectos de 
un endoso en blanco. 

El Aval. 

compromiso solidario de 
Pago de una obligación a 

favor 

del acreedor o 
beneficiario, otorgada 

por un tercero. 

Accesoriedad.. 
Presupone la existencia 
formal de la obligación. 

Solidaridad.. 

La obligación del avalista 
es solidaria con la de 

aquel cuya 

firma garantiza . 

Unilateralidad.. 

único obligado es el 
avalista, sin que se 

descarten los derechos 
subrogatorios.. 

Reintegrabilidad.. 

Posibilidad de que el 
avalista recobre del 

avalado el credito que ya 
pago. 

Forma:. 

se aplican al aval, 

las disposiciones 
generales del Código 

Civil relativas 

a la fianza. 



 

Titulos y operaciones de 
credito. 

Letra de cambio 

Título de crédito que contiene la 
orden incondicional de hacer 

pagar que una persona llamada 
girador, da a otra llamada girado, de 

pagar una suma 

de dinero a un tercero denominado 
beneficiario o tomador, en época y 

lugar 

determinados. 

El domicilio 

Si la letra de cambio no 
contuviere la designación 

del lugar en que ha de 
pagarse, se 

tendrá como tal el del 
domicilio del girado. 

El domiciliatario. 

Señala como lugar de 

pago el domicilio del 
girado. 

Propia: 
Cuando hay una persona 

especifica para hcaer 
efectivoi el pago 

Impropia: 
Cuando el domicilio de 
pago es diferente del 
que posee el girado. 

La Aceptación. 

acata la orden 

incondicional de aceptar 
pagar a su legítimo 

poseedor. 

Pagaré 

Papel de obligación por 
una cantidad que ha de 

pagarse a 

tiempo determinado. 

Requisitos. 

La mención de ser pagaré 
inserta en el texto del 

documento. 

La promesa incondicional 
de pagar una suma 

determinada de dinero. 

El nombre de la persona a 
quien ha de hacerse el 

pago. 

La época y el lugar de 
pago. 

La fecha y el lugar en que se 
suscriba el documento. 

La firma del suscriptor o de la 
persona que firme 

a su ruego o en su nombre. 

Intereses. 

Cantidad estipulada como 
porcentaje legal de 6% ó 9% 
mensual, por el retraso en 

el cumplimiento de la 
obligación. 

Cheque. 

documento bancario en 
el que la persona que es 

autorizada 

para extraer dinero de 
una cuenta , extiende a 

otra 

persona una 
autorización para retirar 

una determinada 
cantidad. 

Condiciones 

Contenido del cheque 
Que el cheque contenga 

la mención de ser tal. 

Capacidad de partes. 
Beneficiario, tomador o 

tenedor, puede serlo 
cualquiera persona. 

Sanciones por 
libramiento de cheques 

al descubierto. 

Formas especiales del 
cheque. 

Cruzado. 

únicamente podrá 

ser cobrado por una 
institución de crédito. 

Certificado. 

El librador puede exigir 
que el librado, antes de 
la emisión del cheque, 

lo certifique. 

Para abono en cuenta. 

el librado no hará el 
pago en efectivo, sino 

que abonará el 

importe en la cuenta que 
lleve. 


